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ASUNTO CORRIGE FECHA AUDIENCIA ART. 372 C.G.P. 

 

 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 

General del Proceso se corrige el auto de fecha quince (15) de los corrientes mes 

y año por medio del cual se fijó fecha para audiencia de que trata el artículo 372 

del C. Gral del Proceso, en el sentido de que la misma se llevará a cabo el día 21 

de junio de 2024 a las 9 a.m. 
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